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la calle Júcar, de don José Cañizares García y her
mana, y la número 20 de la calle Marqués de Pick
man, de doña Consuelo Rueda Ternero, estas tres 
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últimas de Sevilla. 11662 
Orden de 2 de julio de 1968 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso c;ontencioso-administra
tivo mterpuesto por don Corviliano Villar Garrote 
y don Máximo Zornoza Muñoz contra la Orden de 
23 de diciembre de 1963. ll662 

Orden de 2 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Máximo Marquina Ro
dríguez-Osorio contra la Orden de 23 de jUlio de 
1963. 11663 

Olden de 15 de julio de 1968 por la que se descalifica 
la vivienda de renta limitada, II grupo, número 3 
de la calle Primera, de Colmenar Vie.io (Madrid), 
de don Carlos Marqueze ViJar. 11663 

Resolución de la Dirección General del Instituto Na-
cional de la Vivienda por la que se convoca la foro' 

malización de actas previas de ocupación sobre los 
terrenos afectados por el proyecto de expropiación 
para la construcción de 467 viviendas, 29 locales y 
edificaciones complementarias en San Fernando (Cá-
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diz. 11663 

ADMINlSTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Málaga por 
la que se hace pública la composición del TriblUlal 
calificador de las oposiciones para cubrir en propie
dad lUla plaza de Jefe del Servicio de la Farmacia 
Provincial. 1164'7 

Resolución del Ayuntamiento de Fuentes de Andaluc!a 
(Sevilla) por la que se anlUlcia oposición para pro-

. veer dos plazas de Auxiliar administrativo en la plan-
tilla de esta Corporación. 11647 

Resolución del Ayuntamiento de Orense referente a la 
oposición libre convocada por esta. Corporación para 
la provisión en propiedad de una plaza. de Sub
oficial de la Policía Municipal de la plantilla de 
funcionarios. 11(147 

l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 17 de julio de 1968 par la que se dis
pone la adaptación de narmas labarales de carácter 
geneml y se determina el funcionamiento de las 
Unidades Administrativas Labarales en la Provin
cia de Sahara. 

Ilustrísimo señor: 

Las Orcjenes de 5 de mayo de 1961 y 20 de octubre de 1966 
respondieron al criterio de extender nuestra legislaCión general 
en materia lal:)oral a las provincias españolas de Africa. El au
mento de la población trabajadora en la Provincia de Sahara 
hace necesario que las Unidades Administrativas especializadas 
en materia laboral funcionen de la manera precisa para {el 
mejor cumplimiento de su misión, sin olvidar las dispOSiciones 
relacionadas con la Seguridad Social en orden a' su adaptación. 
dadas las peculiaridades especiales de la provincia. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta de V. l., esta 
Presidencia del GobIerno, en uso de las atribuciones que le COll

fiere la Ley 8/1961, de 19 de abril, y el Decreto 2604/1961, de 
14 de diciembre, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Las disposiciones generales que constituyen la le
gislación laboral española respetarán las peculiaridades de ;3 

provincia, y las normas que r~gulan el procedimiento adminis
trativo laboral sólo tendrán vigencia. en cuanto no se opongan 
a lo establecido en la Ley 8/ 1961, de 19 de abril, sobre organi
zación y régimen juridico de la Provincia de Sahara. 

Las referencias a los Organismos que se citan en las diver- , 
sas' disposiciones se entenderán hechas a los existentes en 1ft 
Provincia que t.engan atribuída competencia similar en la ma
-teri¡¡. respectiva. 

En cuanto a las normas sobre salarios y otras remuneracio
nes, el Gobernador general de la Provincia propondrá a la 
Presidencia del Gobierno las modificaciones que la realidad la· 
boral aconsejen. 

Segundo.-Corresponde a la Unidad AdmiÍlistrativa de Tra
bajo, encuadrada en el Gobierno General, el estudio, propuesta, 
interpretación y vigilancia del cumplimiento de la legislación 
labonll aplicable en el territorio en lo referente al empleo, r~ 
gimen jurídico laboral, a la Seguridad Social y promoción de li> 
población trabajadora pqr cuenta ajena. 

Las fU1'lciones ipspectoras serán ejercidas por func¡(marios 
del Ct¡erpo Nacional de la Inspección de Trabajo. 

Tercero.-La Presidencia del Gobierno impulsará y facilitará 
la organización de los servicios administrativos de las Entida
des de Seguridad Social en la Provincia. de Sahara, de forma 
que permitan su incorporación al régimen general y a los re· 
gimenes espeCiales vigentes. adaptándolos a las pecualiaridade, 
específicas de la Provincia. 

Cuarto.-Se declaran subsistentes los salarios establecidos P.Ii 

la actualidad, hasta tanto no se publiquen los cuadros de sala· 
rios previstos en el artículo primero de esta Orden. 

Las mejoras no estrictamente salariales que vengan disfr;.¡· 
tando los trabajadores' se mantendrán mientras los mismos preso 
ten servicio en cualquiera de las Empresas radicadas en la Pro
vincia. 

Quinto.-Quedan derogadas las disposiciones que se oponga;') 
a lo establecido en la presente Orden. 

Lo que éomunico a V. L para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1- muchos años. 
Madrid, i7 de julio de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Plazas y Provincias Africanas. 

CORRECCION de errares de la Orden de 3 de 
julio de 1968 sobre financiación de crédito para !a 
construcción y renovación de la Flota Mercante. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaCión 
de la citada Orden, inserta. en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 162, de fecha 6 de juliO de 1968, páginas 9935 a 9937, 
se transoriben ti continuación las oportunas rectificaciones: 

En el articulo 3.°, linea quinta, donde dice: « .. . que a juiCio 
de la Administración ofrece ... », debe decir: « .. . que ha jUicio 
de la Administración ofrezca ... l>. 

En el artículo 9.°, línea primera, donde dice: «Las Empre
sas de nueva construcción ".», debe decir: «Las Empresas de 
nueva constitución" .». 

En el articulo 12, lineas quinta, sexta y séptima, donde 
di~: « ... quedarán en suspenso hasta tanto los interesados no 
notifiquen por instancia dirigida a dicho Instituto su d~ 
de acogerse a esta disposición.», (jebe decir: « ... quectar~ en 
suspenso hasta tant.o los interesados, a través de los B¡¡.ncos 
privadOS dispuestos a intervenir en la operación, notifiquen 
por instancia dirigida a dicho Instituto su deseo de acogerse 
a esta disposioión.». 


